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Nosotros, JOSE OCT A VIO V ASQUEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, de este 
domicilio, con identidad número 1316-1933-00009 y Registro Tributario Nacional 13161933000090, 
actuando en su condición personal, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL ARRENDADOR 
por una parte y por otra LIZZETH GUADALUPE VILLA TORO FLORES, quien es mayor de edad, 
casada, de nacionalidad hondureña, abogada, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central , con tarjeta de identidad número0801-1979-04329 y Registro Tributario Nacional 
número 08011979043291, quien actúa en su condición de Delegado Fiduciario de BANCO LAFISE 
(HONDURAS), SOCIEDAD ANÓNIMA (BANCO LAFISE, S. A.),institución financiera que es 
FIDUCIARIOdel Contrato de Fideicomiso para la Administración del Proyecto "Centro Cívico 
Gubcrnamental",fideicomiso con Registro Tributario Nacional número 08019016840175 ;facultades 
que resultan del Testimonio de la Escritura Pública de nombramiento de Delegado Fiduciario número 
ciento cuarenta y siete (147), autorizada en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, por 
la Notario Rosal inda Cruz Sequeira, en fecha quince (15) de Junio del año dos mil diecisiete (2017), e 
inscrito con el número cuatro cero nueve ocho cero (40980) de la Matricula seis siete nueve cinco dos 
(67952) del Registro Mercanti l del Depa1tamento de Francisco Morazán, centro asociado IP, a quien en 
adelante se llamará EL ARRENDATARIO; hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos, 
el presente Contrato de Arrendamiento sujeto a las cláusulas y estipulaciones siguientes.- PRIMERA. 
ANTECEDENTES: I. Que el Poder Ejecutivo mediante Decreto Ejecutivo PCM-062-2013 del 19 de 
diciembre de 2013 , publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 26 de diciembre de 2013, aprobó el 
Contrato de F ideicom iso para la Administración del Proyecto "Centro Cívico Gubernamental" celebrado 
entre el Estado de Honduras por medio de COALIANZA y BANCO LAFISE (HONDURAS), 
SOCIEDAD ANÓNIMA (BANCO LAFISE, S,A.).- II. Que el Congreso Nacional mediante Decreto 

Legis lativo número 307-2013 del 13 de enero de 2014, publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 12 
de mayo de 2014, aprobó el Contrato de Fideicomiso para la Administración del Proyecto "Centro 
Cívico Gubernamentaf' celebrado entre el Estado de Honduras por medio de COALIANZA y BANCO 
LAFISE (HONDURAS), SOCIEDAD ANÓNIMA (BANCO LAFISE, S.A.), ratificando y aprobando la 

instrucción dada por el Poder Ejecutivo para que las instituciones participantes y las que se adhieran al 
fideicomiso creado realicen las reservas presu puestarias correspondientes al pago de arrendamientos de 
los edificios y servicios conexos para que la Secretar ía de Estado en el Despacho de Finanzas efectúe las 
transferencias de las partidas presupuestarias, p resentes y futuras, de los gastos de arrendamiento, gastos 
de operación, seguridad, limpieza, mantenimiento, servicios conexos y otros, al Fideicomiso aprobado,
III. Que el Poder Ej ecutivo mediante Decreto Ejecutivo PCM-044-2014 del 4 de agosto de 2014, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 24 de septiembre de 2014, instruyó para que 1. La 
Secretada Je Estado en el Despacho de Finanzas traspasara los flujos de partidas presupuestarias 
destinadas al pago de alquileres, seguridad, servicios públicos de agua potable y alcantarillado, energía 
eléctric<i, internet, telefon ía , pago de estacionamientos, gastos de rcmodelación, mantenimiento y 
cualquier otro servicio periférico de las Instituciones cuyas oficinas se construyan en el "Centro Cívico 
Gubernamental"; 2. todas ias instituciones centralizadas, desconcentradas y descentralizadas que 
actualmente alquilan inmuebles local izados en el Municipio del Distrito Central, registrarán a más tardar 
el 15 de agosto del año 2014, los contratos de arrendamiento de inmuebles en la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Finanzas (SEFIN), absteniéndose de suscribir contratos de arrendamiento más allá del 31 
de diciembre de 2014, igualmente con todo lo relacionado a los gastos referidos en el numeral anterior.- . 
IV. Que mediante Decreto Ejecutivo PCM 001-2015 del 5 de enero de 2015, publicado en el Diario ' :J 
Oficial La Gaceta del 7 de enero de 20 1 5, L debido a que en la fecha de aprobación del Decreto'-\ 

: '\ 

Ej ecutivo PCM-044-2014 no fue posible realizar las incorporaciones de las part idas presupuestarias al j 
Fiduciario, se autoriza el traslado y transferencia de los fondos presupuestarios aprobados para el\\ 
ejercicio fiscal 2015 y contenidos en los presupuestos de las instituciones enunciadas en el artículo 1 del \)\ 
presente Decreto Ejecutivo, en las partidas y objetos del gasto de energía; agua potable; telefonía fija; 
alquiler. de edificios, viviendas y locales; mantenimiento y reparaciones ; limpieza, aseo y fumignción; 
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internct; otros servicios básicos ; otros alquileres; primas y gastos de seguros ; y, servicios d� vi
.
gila

.
ncia; 

así como cualquier otro servicio periférico de las oficinas que. �ctualmente oper�� las mst1tuc1ones 
enunciadas en el Municipio del Distrito Central y otros que serv1ra� para los propo� 1tos del desarrollo 

del Proyecto denominado " Centro Cívico Gubernamental"; 2. Se mstruye a los t1:ulares y gerentes 

administrativos de todas las instituciones centralizadas, desconcentradas y descentralizadas que fonnan 
parte del proyecto, de tal manera que el Fideicomiso sea la institución que suscriba los nuevos contratos 
para el año 20 l 5, o en caso de estar suscritos, efectúe las cesiones de derechos que correspondan; de 
igual forma se prohíbe a los titulares de las instituciones para que suscriban contratos y otros 

compromisos de gasto relacionados con las partidas presupuestarias incorporadas al patrimonio del 

Fideicomiso denominado "Centro Cívico Gubernamental", quedando facultado para tales fines, 

únicamente el Fiduciario .- SEGUNDA. DECLARACIONES : I. Declara EL ARRENDADOR: a) que 
goza de las facultades suficientes para concurr ir a la firma del presente contrato; b) que es propietario de 

un inmueble descrito como Lote número seis bloque "A" ubicado en la colonia Florencia Norte primera 
calle casa No. 21 1 de esta ciudad con un área de 803 varas cuadradas con 87centesimas de vara cuadrada 

y que consta de Primera P lanta : 2 Salas, comedor, cocina, desayunador . Estudio, 1/2 baño, 2 terrazas 
techadas, bar, garaje para 4 carros, cuarto de servicio con baño completo, patio, bodega, Segund a Planta: 

5 dormitorios con baño completo, 2 terrazas techadas, los cinco cuartos con su respectivo closet de 
caoba, 3 baí'íos con mueble de caoba , y pisos de cerámica en los cuales no se puede usar clavos ni 
tornil los, gradas forradas con madera de color, bodega de 85 metros con pisos de cerámica, área de 

servidumbre y acera todas con piso de cerámica. y cuyo dom inio se encuentra inscrito a su favor bajo 
número 58 tomo 1608 del Libro de Registro de Propiedad, Hipotecas y anotac iones preventivas del 
Registro de La Propiedad Inmueble Mercantil de Francisco Morazán ahora Instituto de la Propiedad, 
Oficina Registra! de Francisco Morazán y que cuenta con toda la documentación pública o privada para 
acreditar la legítima propiedad del inmueble c) Manifiesta su libre voluntad de dar en arrendamiento el 
inmueble de su prop iedad por este acto al ARRENDATARIO; d) Que cuenta con todas y cada una de 
las autorizaciones, perm isos, licencias y registros necesarios otorgados por autoridad competente para 
llevar a cabo el legal funcionamiento del BIEN INMUEBLE, tal y como viene haciéndolo. Así mismo, 
declara que dichas autorizaciones, permisos, licencias y registros están vigentes y al corriente en cuanto 
el pago en sus derechos y contribuciones; e) Que con la celebración y el consecuente cumplimiento del 
presente contrato, no se viola normatividad alguna, ni impacta negativamente contrato o convenio 
vigente celebrado con anterioridad del que sea parte o conforme al cual se encuentre obl igado, ni 
contraviene disposición legal , mandato o resolución judicial o prohibición existente a la que esté sujeto 
conforme a la legislación que le sea aplicab le, y por lo tanto no está comprendido dentro de ninguna de 
las causales de inhabilitación para contratar con fondos de las arcas nacionales, así mismo que no tiene 
ni juicio, ni proceso ni investigación pendiente, por corrupción, fraude u otro similar.- II Declara el 
representante de EL ARRENDATARIO: a) goza de las facultades suficientes para concurrir a la 
firma del presente contrato en representación de EL ARRENDATARIO, mismas que a la fecha, no le 
han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna, b) Es su deseo que EL ARRENDADOR 
le conceda el uso y goce durante la vigencia del presente contrato del BIEN INMUEBLE, mediante Ja 
celebración del presente contrato, con el objeto primordial de estab lecer sus oficinas o dependencias de 
la SECRETARÍA DE ��STADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, 
JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN o las oficinas de cualquier institución 
estatal que formen parte del proyecto Centro Cívico Gubernamental si así lo estimas conveniente para 
sus intereses , e) EL ARRENDADOR acepta y declara que EL ARRENDATARIO, está actuando en 
su condición de Fiduciario del Fideicomiso denominado Proyecto "Centro Cívico Gubernamental", y por 
lo tanto solo puede realizar los pagos correspondientes por el arrendamiento si el Gobierno de la 
República de Honduras le ha efectuado el traslado de Fondos, razón por la cual no es responsable de 
pagos anteriores no efectuados por el Gobierno de Honduras o pagos que deben hacerse a EL 
ARRENDADOR, entend iendo que EL ARRENDATARIO solo será responsable de los pagos por la 
vigencia del presente contrato s iempre y cuando el Gobierno de la República de Honduras Je haya 
efectuado el tras lado de fondos necesarios, razón por la cual desde ya exonera al ARRENDATARIO 
de cualquier responsabilidad por el no tras lado de estos fondos al Fideicomiso.- III.- Declaran ambas 
partes: a) Que habiendo leído todas y cada una de las partes que integran el presente contrato de 
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arrendamiento, es su voluntad celebrar el mismo , encontrándose libres de cualq�ie.r impediment.o l�gal al 

momento de su firma, b) Que la manifestación de su voluntad s
.
e ha con

_
st

.
1tu1do de ma�et � ltbre Y 

voluntaria, sin que existiese error, dolo, mala fe o violencia, cualqu
.
1er otro 

.
v1c10 del. consent1m1ento que 

pudiera afectar ta val.idez del contrato que en este acto se celebra, ni a legar 1gnoranc1 � de la ley en lo que 

concierne a las obligaciones que se asumen respecto de este contrato, e) Que en razon d: .10 declarado Y 
estipulado en el presente contrato, el mismo cumple con todos y cada uno de los requ1s1tos que I�, ley 

establece para la legal existencia y cumplimiento de aquellos actos que tengan como fin l a creac1on y 

transmisión de obligaciones. Vistas las Declaraciones que anteceden , las cuales se consideran formando

parte integrante del presente Contrato para todos los efectos legales a que haya lugar, las Partes están de

acuerdo en obligarse recíprocamente.-TERCERA. OBJETO: Por virtud del presente contrato EL 

ARRENDADOR concede a EL ARRENDATARIO el uso y goce durante la vigencia del presente 

contrato del BIEN INMUEBLE descrito en el literal b) de la parte 1 de la Cláusula que antecede , con el 

obj eto primordial de establecerlas oficinas de la DIRECCION GENERAL DEL SISTEMA DE 

PROTECCION DEPENDENCIA DE LASECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, 
institución que para efectos del presente contrato será EL BENEFICIARIO.- CUARTA. RENTA: EL 

ARRENDATARIO pagará a EL ARRENDADOR por concepto de renta mensual Ja cantidad de 
CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L 55,200.00), valor que 

incluye el Impuesto del 15% sobre venta equivalente a SIETE MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS 

EXACTOS (L. 7,200.00), impuesto que será retenido por EL ARRENDATARIO, según acuerdo DEI 
215-201 O, quien desde ya se compromete con EL ARRENDADOR para extenderle el correspondiente 

comprobante de retención.- Por consiguiente el valor neto del arrendamiento en por la cantidad 
equivalente a CUARENTA Y OCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 48,000.00).-El pago se hará 

efectivo por mensualidades vencidas si empre y cuando el recibo entregado reúna los requis itos fiscales 
vigentes y esté debidamente respaldado por EL ARRENDADOR; cantidad que será pagada mediante 
depósito a la cuenta bancaria en B anco Atlántida con el número 1201962238 a nombre de José Octavio 
Vásquez Rodríguez.-EL ARRENDADOR acepta y declara que EL ARRENDATARIO, está actuando 
en su condición de Fiduciario del Fideicomiso denominado Centro Cívico Gubernamental, y por lo 
tanto solo puede realizar los pagos de los arrendamiento si el Gobierno de la República de Honduras le 
ha efectuado el traslado de Fondos, razón por la cual no es responsable de pagos anterio res no 
efectuados por el Gobierno a EL ARRENDADOR, si EL ARRENDADOR tuviese pagos pendientes 
de contratos anteriores deberá de exigir su pago a la Dependencia del Estado con quien suscribió el
contrato anterior de arrendamiento, entendiendo que EL ARRENDATARIO solo será responsable de 
los pagos por la vigencia del presente contrato siempre y cuando el Gobierno de la República de 
Honduras le haya efectuado el traslado de fondos necesarios, razón por la cual desde ya exonera a EL 
ARRENDATARIO de cualquier responsabilidad por el no traslado de estos fondos al fideicomiso.· 
QUINTA. DEPOSITO: EL ARRENDATARIO entregara a EL ARRENDADOR un pago por la 
cantidad de CUARENTA Y OCHO MIL LEMPIRAS EXACTO (L. 48,000.00) , equivalentes a un 
mes de arrendamiento en concepto de depósito, el cual será rlevuelto una vez cumplida la relación
contractual en tres ambas partes.- SEXTA . AUMENTO EN EL PRECIO DEL AQUILER: Queda 
entendido entre las Partes, que el precio de la renta, no podrá ser incrementado durante la vigencia del 
contrato, y que en caso de existir alguna reforma que incremente el valor de los impuestos que gravan el 
presente contrato, deberán ser absorb idos por EL ARRENDATARIO.- Quedando entendido que previo 
a la firr!J.a de un nuevo contrato las partes de común acuerdo realizaran una revisión al precio de'\ 'J\ 
arrendamiento para readecuarlo a los precios d� mercado siempre que el precio sea consensuado y exista : 
presupuesto. SEPTIMA .DOCUMENTACION: EL ARRENDADOR se obliga a proporc ionar a E� ¡ 
ARRENDATARIO toda aquella documentación que se requiera para poder operar debidamente las \0 .. 
oficinas en el B !EN INMUEBLE así como cualquier otra que se necesite para la celebración de este : \ 
Contrato.- Ambas partes convienen que si EL ARRENDATARIO no recibe de EL ARRENDADOR 

, 

toda la documentación descrita, o aquella documentación que se requiera para poder operar las oficinas 
debidamente en el BIEN INMUEBLE, EL ARRENDATARIO podrá retener los pagos de la renta 
hasta que se cumpla con dicha obligación, por lo que EL BENEFICIARIO podrá seguir haciendo uso y 
disfrute del BIEN INMUEBLE durante todo el plazo de vigencia del presente contrato, no reservándose 

Con/ralo de arrendamien/o No. CCC 125-2017 3 / 7 

sandy.palma
Resaltado



EL ARRENDADOR derecho 0 ejercicio legal alguno en contra de EL ARI�ENDAT ARIO o EL 

BENEFICIARIO por este concepto.- Asimismo EL ARRENDADOR se obllga � que, en cas? de 
l · 

d ¡ BIEN INMUEBLE por falta de dichos documentos o la ausenc ia de los permisos, 
e ausura o c i erre e . , , 

autorizaciones 0 licencias expresados dentro del cuerpo de declaraciones del presente contrato, este sera 

el único responsable y deberá cubrir el importe que corresponda ante l�s aut?ridad�s c01n_r�t�ntes por las
sanciones impuestas, así como por aquellas multas que sean ob!Jgatonas. Sin pe1Ju1c10 para EL 
ARRENDATARIO de poder exigir el pago de daños y el resarcimiento perjuicios que dicho cierre o 

clausura le ocasiono.OCTAVA. AUTORIZACIÓN: por este acto EL ARRENDADOR autoriza a EL 
ARRENDATARIO para : 1.Colocar anuncios o rótulos de cualquier tipo en fachadas o bien en el lugar 

que EL ARRENDATARIO decida dentro o fuera del BIEN INMUEBLE; 2. Instalar antena de radio

tele comunicaciones en el BIEN INMUEBLE. De igual forma, si el BIEN INMUEBLE se encuentra 

ubicado dentro de una plaza comercial EL ARRENDADOR se obliga en este acto a entregar una carta 

al administrador de la misma, concediendo la autorización a EL ARRENDATARIO para realizar los 
dos puntos anteriores, debiendo entregar posteriormente EL ARRENDADOR a EL 
ARRENDATARIO el original de la autorización correspondiente dentro del plazo de 15 días hábiles 

sigu ientes a partir de la firma del presente contrato . NOVENA. SUMINISTRO DE ENEHGÍA 

ELl!�CTRICA, AGUA, TELEFONIA: EL AHRENDADOR en este acto manifiesta a EL 

ARRgNDA 'i'ARIO que el BIEN INMUEBLE cuenta con todas las instalaciones necesarias, para los 
servicios de energía eléctrica, agua y telefonía. DECIMA. OBLIGACIONES: EL ARRENDADOR 

reconoce y acepta que estará obl igado al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

cons ignadas en la Ley de Inquilinato, Código Civil y Leyes Tributarias Vigentes , así como cualquier otra 

apl icable, situación por la cual EL ARRENDATARIO estará facultado en cualqu ier momento de exigir 

a EL ARRENDADOR el estricto cumplimiento de cualquiera de las obligaciones preceptuadas antes 

expresado . Sin perjuicio de exigir el pago de daños y resarcimiento de los perjuicios que se le cause por 
la omisión, omisión tardía, o realización defectuosa dolosa de dichas obligaciones . Por lo que de manera 

enunciativa más no limitativa, EL ARRENDATARIO se obliga a conservar y mantener el BIEN 
INMUEBLE arrendado en ópt i mas condiciones de uso, desde el momento de la firma de este contrato 
hasta su vencimiento, obligándose a efectuar todas las reparaciones mayores necesarias (daños
estructurales, fil trac iones en la loza o instalaciones hidro-sanitarias, etc.,) originadas por el demérito por 
el simple transcurso del tiem po o por el uso normal del BIEN INMUEBLE.- Por su parte EL 

ARRENDAD OR responderá por los daños originadas por movimientos telúricos o cualquier desastre 
natural, daños causados por construcciones aledañas, así como por los vicios ocultos que impidan el uso
y goce del BIEN INMUE BLE, por lo que cuando se haga necesar ia una reparación de las menc ionadas 
anteriormente, EL ARHENDA T ARIO le dará aviso por escrito a EL ARRENDADOR, qu ien se obliga 
a llevar a cabo dichas reparaciones dentro de los pr imeros cinco días calendario posteriores a la 
realización del aviso. D ÉCIMA. PRIMERA.OBRAS: EL ARRENDADOR autoriza expresamente a 
EL ARRENDATAHIO a realizar por su cuenta todas las modificaciones, adaptaciones e i nstalaciones 
que estime pert i nentes efectuar en el BIEN INMUEBLE para su correcta operación en la prestación del 
servicio, quedando también autorizado para retirar, las obras realizadas que no se hayan adherido o 
incorporado al mismo y las que por su naturaleza sean inamovibles o cuyo retiro pueda atectar a la 
estruétura o construcciún uel BIEN INMUEBLE, quedando estas en beneficio de EL 
ARRENDADOR. DÉCIMA SEGUNDA . SUBAHRENDAMIENTO: EL ARRENDATARIO 
destinará y usará el inmueble arrendado exclusivamente para instalar oficinas administrativas y para 
prestar serv ic ios al público en el marco de las funciones , no pudiendo sub-arrendar o destinar el 
inmueble para fines diferentes de lo est ipulado en este contrato. DECIMA TERCERA. PLAZO: Las 
partes convienen expresamente en que el presente contrato tendrá una vigencia comprendida del 15 de 
febrero al 31 de agosto del año 2017, pudiéndose prorrogar mediante intercambio de notas entre
ambas partes-EL ARRENDATARIO podrá dar por terminado en cualquier tiempo el presente 
contrato sin necesidad de declaración jud icial alguna, previo aviso que se dé a EL ARRENDADOR con 
al menos 60 días de anticipac i ón de conform idad con el artículo 38 de la Ley de Inquilinato. DÉCIMA
CUARTA.ANUNCIOS: Para efectuar modificaciones o nuevos acondicionamientos en el exterior o 
interior del local así como para fijar rótulos en áreas de uso común, instalaciones de planta de energía 
eléctrica, motores y antenas y otros EL ARRENDATARIO deberá obtener la debida autorización por 

Contrato de arrendamiento No. CCG J 25-2017 4 / 7 

sandy.palma
Resaltado



escrito de parte de EL ARRENDADOR, s iempre y cuando no dañe la estructura física del ed
.
i�cio .-

DÉCIMA QUINTA. SERVICIOS: EL ARRENDATARIO se obliga a mantener en cond1c1ones 

funcionales el y sus instalaciones, así como , a pagar las cuotas o derechos qu� se
. 

causen por los 

consumos en los servicios de energía eléctrica, tren de aseo, agua potable y telefonia, siendo por cuenta 

exclusiva de EL ARRENDADOR el pago de los impuestos de Bienes Inmuebles, sobre la renta, pago 

de derechos por mejoras municipales y cualquier otra contribución local o municipal que corresponda y 
sea obligatoria para el BIEN INMUEBLE.-DÉCIMA SEXTA. OBLIGACIONES: Serán obligaciones 

de EL ARRENDATARIO: a) Efectuar el mantenimiento y realizar las reparaciones locativas, daños y 
desperfectos de baños , servicios sanitarios, regaderas, lavamanos, llavines, puertas u obstrucciones de 
tuberías de aguas negras, cielo falso, daños en paredes (pulidos y pintura) a fin de mantener el local 
arrendado y las áreas comunes en buen estado . b) EL ARRENDATARIO se compromete a mantener y 
entregi!r el inmueble arrendado en las mismas condiciones en que lo recibe. e) Es entendido y convenido 
que EL ARRENDATARIO, se compromete a mantener y entregar el equipo de aire acondicionado en 
buen estado de funcionamiento, designando EL ARRENDADOR a un técnico especializado para 
verificar tales extremos, en caso de determinarse mal funcionamiento del equipo mencionado. d) EL 
ARRENDATARIO se compromete a cumplir con los gastos que ocasione la limp ieza, reparación y 
mantenimiento de los aparatos de aire acondicionado.- D ÉCIMA SEPTIMA. TERMINACION: EL 
ARRENDADOR conviene en que, procederá la rescisión sin más ob l igación para EL 
ARRENDATARIO, que el pago correspondiente al tiempo del arrendamiento brindado, cuando exista 
recorte de presupuesto o suspensión de fondos Nacionales, tal como lo establece el artícu lo 72 de las 
Disposiciones Generales Para la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el año 2016; así 
mismo por cualquier incumplimiento de su parte de las obligac iones contenidas en el presente contrato o 
por darse las situaciones est ipuladas conforme a lo expresado en el C apítulo IV de la Expiración del 
Arrendamiento Artículo 51 de la Ley de Inquilinato vigente en la República de Honduras, será causa de 
rescisión del mismo, sin necesidad de que medie declaración j udic ial, situac ión por la cual, la parte 
afectada estará en aptitud de hacer valer sus derechos en la forma que más les favorezca. Por lo que la 
solicitante deberá notificar por escrito dicha rescisión , cuando menos con 30 días hábiles antes del 
evento, situaciones que de manera enunciativa más no limitativa para el caso de EL ARRENDADOR se 
señalan: 1) Por la pérdida total o parcial del BIEN INMUEBLE, 2) Por la existencia de defectos o v icios 
ocultos en el BIEN INMUEBLE, anteriores al arrendamiento y desconoc idos por EL 
ARRENDATARIO que impidan el uso y disfrute del mismo , poster ior a la firma del presente 
instrumento contractual , 3) Por la falta de entrega del BIEN INMUEBLE, 4) Por la falta de higiene y 
seguridad del B IEN INMUEBLE, 5) Por la falta de conservación del BIEN INMUEBLE, 6) Por la falta 
de reparaciones necesarias, así como por la falta de las obras de mantenimiento para la conservación, 
funcionalidad y seguridad del BIEN INMUEBLE, 7) Por la falta del uso o disfrute del BIEN 
INMUEBLE de manera pacífica, por causa de tercero que alegue derechos primarios de titularidad de 
dicho inmueble. DÉCIMA OCTAVA. NO PROCEDENCIA DE LA TERMINACION: EL 
ARRENDADOR reconoce que el presente contrato tendrá plena validez en cuanto a lo preceptuado en el 
total de las Cláusulas y plena vigencia en cuanto al PLAZO acordado y no operará la rescisión del mismo en 
caso de presentarse por cualquier causa la inesperada defunción de EL ARRENDADOR, que en su 
momento sea so l icitada o promovida por sus legítimos herederos o legatarios, subsistiendo p lenamente los 
derechos y ob l igaciones para las partes hasta el plazo convenido. Igualmente aplicará para el caso de que EL 
ARRENDADOR transmitiere la propiedad del BIEN INMUEBLE, conforme a lo establecido en los 
attículos 55 y 56 de la Ley de Inquil inato, el presente contrato subs istirá plenamente en favor de EL 
ARRENDAT�RIO_en los términos, condiciones , derechos y obligaciones acordadas respecto del nuevo�;' 
propietario . DECIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. EL ARRENDADOR 
acepta que, si por caso fortuito o de fuerza mayor o por situaciones totalmente atribuibles a su persona en �� � 
virtud de existir en su contra mandato o resolución j ud icial , que lo limite o le prohíba el arrendamiento y . \ 
por ende im pidiera totalmente a EL ARRENDATARIO el uso del BIEN INMUEBLE, no se pagara la 
renta mientras dure dicho impedimento.- VIGESIMA. NO ASOCIACIÓN: En virtud del presente 
contrato, las partes no se convierten en socios o asociados, ni establecen relación alguna fuera de la 
contemplada en los términos y condiciones del presente contrato. En virtud de lo anterior, las partes no 
podrán reclamarse en ningún momento, pérdida o menoscabo en sus utilidades o ingresos, en el 
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entend ido  de que n i nguna de \ as partes se responsab i l iza de l a  administrac i ó n  d
.
e las . otr.as partes.  

VIGÉSIMA. PRIMERA IMPUEST O S :  EL ARRENDATARIO confom1e la L
.
ey Tnbut�na vigente está 

o b l i gado como ente retenedor, a retener del valor de la renta m�nsu�I ; 
el �orce�taJ e  resp��t1vo en concepto 

de impuesto sobre \a venta, quedando ob l igado a enterar a J a  D 1 recc 1 on Ej ecutiva d e  In01 ��os,  lo� montos 
retenidos bajo  este concepto,  estando obl i gado a entregar en comprobante de rete�c1on de impuesto 
respectiva  a favor de EL ARRENDADOR, conforme lo  estipulado en la  tercera clausul a del presente 
contrato.  VIGÉSIMA SEGUNDA. NO CESIÓN: Las partes están de acuerdo , en que ninguna de e l las 
tendrá la facultad de transmitir o ceder en forma alguna sus derechos y obl i gaci ones derivados del 

presente contrato,  a no ser que se cuente con el consentim iento previo y por escr ito d e  la otra parte. N o  

obstante l o  anterior, las partes acuerdan en q u e  cualquiera de e l las podrá ceder y/o transm it ir sus 

ob l i gac i ones y derechos derivados d e l  presente contrato,  con e l consentimi ento por escrito de la otra 

parte,  s i e m pre y cuando d i cha ces ión  o transm i s i ó n  se haga a alguna empresa filial o subsi d i aria . De 

acuerdo con l o  anter ior, este contrato será ob l i gatorio e i rá en benefi c i o  de las partes y de sus respectivos 
suces,pres y causahabi entes . - VIGÉSI MA TERCERA. TRASPASO O GRA V AIYUJ.:N DEL 

INMUEBLI<� :  En caso de q u e  EL ARRENDAD OR, desee traspasar, ceder, vender, gravar o enaj enar e l  

b i en i n mueble de forma alguna durante l a  vigenc i a de este contrato , este deberá de notificar a EL 
ARRENDATARIO, por escrito.- EL ARRENDAD OR en d icho traspaso, ces ión,  venta , fide icom iso o 

gravamen se comprometerá frente a EL ARRENDATARIO a sustitu ir, como así lo establece l a  Ley a 
EL AR RENDAD OR en su cal idad como tal en el presente contrato de arrendamiento, respetando así 
todas y cada una de sus ob l igac i ones como tal frente a EL ARRENDATARIO, pues este contrato afecta 
al B i en I nm u e b l e  como tal , con el cual e l  Contrato de Arrendam i ento cont inua vigente y EL 
ARREN DATAR IO tendrá l a  obl igac i ón de pagar al nuevo arrendante e l prec i o  d e  arrend am i ento , una 
vez que sea not ifi cado y se l e  entere una cert i fi cación  registra! o notaria l que compruebe e l traspaso 

efectuado .  A d i cional mente, en el  caso de que por alguna razón e l Inmueble l l egara a ser obj eto de 

ej ecuc i ón j ud i cia l  o extraj udicia l  EL ARRENDADOR asume l a  obl igación de notifi car a EL 
ARRENDATARIO, en fo rma i nmed i ata y prev i o  a la real ización del respect ivo rem ate o mecan ismo 
s i m i l ar as í como de not ificar a l J uez Ejecutor de la ex istenc i a de este contrato y las o b l igac iones 
especí ficas que este con l leva y la i n d i cación de las ci rcunstanci as de que el I n mueble se encuentra 
arrendado deberá ser comu n icad a  a los pos i b l es oferentes con anterioridad a la ej ecución del  remate . 
VIGÉSIMA CUARTA. INTEGRIDAD : Las Partes Acue rdan dar cumpl i m i ento a l o  estab lecido en e l  
artícu lo 7 de  l a  Ley d e  Trasparencia y A cceso a l a  Información Públ ica, (L TA IP), co n l a  convicción de 
que ev i tan d o l as p rácti cas de corrupc i ón p odremos apoyar las prácticas de conso l i dac ión de una cultura 
de trasparencia,  equidad, y retenc ión de cuentas en los procesos de contratac ión y adqu is ic ión del  
Es tad o , para así  forta l ecer, l as bases del Estado de derecho , manteniendo los valores de i ntegrid ad , 
l eal tad contractual ,  e q u i dad,  toleranc ia, imparcial idad,  y d i screción con la informac ión confidencial  que 
manej emos , absteniéndonos de dar declarac i ones púh l i cns sohre las mismas .  VIGESIMA QUINTA. 

VERACIDAD DE LAS DECLARAC IONES :  EL ARRENDAD OR declara y garan ti za a EL 
ARRENDATARIO, que las manifestaciones expresadas en e l  rubro de las declarac iones contenidas en 
éste contrato a la  fecha de l a  firma son exactas , verdaderas, c iertas y que no  se ha omit ido informac ión 
a lguna  q ue se requ i era m an i festar o informar. Y reconoce que dichas decl arac iones son determinantes 
para que  l!:L A RRENDATARIO celebre el presente con trato, en el entendido de que, en caso contrar io 
y en e l  supuesto de que cualqu ier  i nform11ción o datos d e  los  COl l le 1 1 i Jus en e l  presente contrato sean 
falsos,  i ncompletos o i nexactos por cual qu ier  causa que pueda tener un efecto negat ivo o de 
i n cumpl i m i ento d e  las o b l igac io nes contraídas por EL ARRENDATARIO , éste , q uedará desl indando 
rle responsab i l idad de c ualq u ier  índ o l e  y estar:í en facu l tad de exigir e l  pago de daños y el  resarc i l l l i enlo 
pe1j u i c ios q ue d i chas o m i s iones J e  causen , así  como e l  so l icitar la  rescis ión del presente contrato. 
VIGÉSIMA SEXTA. CONVENIOS MODIFICATORIOS: El presente contrato ún i camente podrá ser 
novado, mutado o ad i c i onado en su con ten i d o  or igi na l , a través conven i o  mod i fi catorio,  formal mente 
em i t i d o y fi rmado por las partes o por aquel las personas que acred iten p l enam ente estar facultadas para 
tal efecto . VIGES IMA S EPTIMA. N OTIFICACIONES:  C ua lqu i er comun i cac i ón y not i ficac ión 
permit i das o requeridas conforme a l o s  térm inos del  presente contrato, deberán constar por escrito y 
serán efi caces e l  d ía háb i l  i nmed iato s i gu i ente a l a  fecha en la que hayan sido rec ib idas por la parte 
correspond i ente, l as not ificac i ones rea l izadas de con fonn i dad con lo d ispuesto en la presente c láusula 
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podrán ser entregadas personalmente, correo electrónico, , mensajería o correo cc�ificado d� _ri:imcra 
c.lase que deberán acusarse de recibido para que surta sus efectos legales corresponcl 1 en tes, y d 1 n g1do en 
los domici l ios qtie se señalan en la Cláusula subsiguiente. VIGESIMA OCTA ':A . .  DOM�ClLIOS. Las 
partes seí'i.alan como domicil ios los s iguientes : EL ARRENDADOR: Colonia l· l orenc 1a  Norte calle 
principal casa No. 2 1 2 .Telefonos 22396436.-EL ARRENDATARIO: Colonia San Carlos, Avenida los 
Próceres, Centro Corporativo Los Próceres, Bulevar Morazán, Tegucigalpa M.D.C .  Teléfono (504) 
2237-4000, extensión 1 0444. Mismo que señalan para todos los fines y e fectos legales a que haya lugar 
en relación con este contrato.- De igual manera, s i  alguna de las partes por cualquier  causa necesita 
cambiar el l ugar de su domic i lio principal ,  deberá not ificarlo a la otra parte con una ant ic ipación mínima 
de 10 d iez d ías hábi les a la focha de l  cambio,  de l o  contrario l as notificaciones hechas e n  e l  domicil io  
anterior se tendrán por vál i das, surtiendo plenamente sus  efectos legales .- VIGE.SI MA N OVEN A. 
IRRENUNCIABILIDAD: La omisión, incapacidad o inefic ienc ia  de cualqui e ra e le  las partes para 
exigir e l  estricto cumpl im iento de l as convenciones derivadas de l  presente contrato, d e  n inguna forma 
podrá ser considerada como una renuncia de cualquier derecho o l i berac ión  de obl igaciones y 
penalidades impuestas, conten idas en el mismo, n i  l i mitará la posib i l idad de que la parte afectada exij a  
eventualmente el estricto cumplim iento de  las disposic iones contraven idas o d e  cualq uier otro acuerdo 
entre las partes, con el ejercic io del correspond iente derecho ele acción que proceda por concepto de 
daños generados y perjuicios ocasionados, aunado a la sati sfacción de la pretensi ón punit iva que der i ve 
de los i l ícitos penales originados. VIGÉSIMA NOVENA. TITULOS: Los títu los uti l i zados en cada 
una de las cláusulas de éste contrato, son exclusivamente para referencia por lo que no se consideran 
para efectos de interpretación o cumpl imiento del m i smo. TRIGÉS.IMA. LEGALIDAD:  Ambas partes 
acuerdan que en caso de que alguno de los términos o cond ic iones que le clan forma y contenido al 
presente contrato sea declarado como nula, i legal o inapl icable por autoridad competente, todas las 
demás condiciones y términos seguirán surtiendo plenos efectos para las partes, s i empre y cuando e l  
objeto substancial del  contrato no se vea afectado. TRIGÉSIMA PRIMERA. LEGIS.LACIÓN 
APLICABLE: Las partes están conformes en obl igarse de acuerdo al contenido de es te  c ontrato y en to 
no previsto por el mismo se regirá por l as d isposiciones ap licables a la Ley de l  lnqu í l inato y sus 
reformas decreto No 50 .  Y el decreto No . 866 del Departamento Admin i strati vo del  I n q u i l inato, y para 
todas las d isposiciones correlativas en la  que se suscriba. TRIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN 
Y COMPETENCIA: Las partes acuerdan que someterán toda controvers ia der ivada del  presente 
contrato, que n o  pudiere ser solucionada de mutuo acuerdo, a los procedirn i entos de conci l iac ión  y 
arbitraje del Reglamento de Conc i l iación y A rbitraj e de la Cámara de Comercio e Industria ele 
Tegucigalpa, departamento de Franc isco Morazán, los cuales se l l evarán a cabo en esta misma 
inst ituc ión,  el proceso deberá ser pagado en porcentajes iguales entre las partes . TRIGÉSIMA 
TERCERA A<;:EJ'T ACIÓN: Enteradas l as partes prev ia  lectura y con p leno conoc i m iento de s u  
conten ido y alcance legal ,  e l  presente documento lo firm an ele conformiclacl a los 23  d ías de l  m e s  de 
j unio del afio 20 17.  

---. .  ·-·----
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/ 
EL ARREND¡\DOR 

José Octavio Vó:lqi.¡cz Rodríguez 

I 
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